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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 1 7 ocT 2918

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitoria¡ de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en tos art¡cutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuradur¡a Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 lracción lV 52 fracción I y to1 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2o1 7-2956-50T,
'1199 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 07 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de ta Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como iñformac¡ón confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo),
construcción (obra nueva) y ambiental por las actividades del restaurante denominado "El Rabanito" ubicado
en calle Félix Parra número168, colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida
mediañteAcuerdo de fecha 12 de septiembre de 2017 -------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón y verificáción a las autoridades competeñtes, y se ¡nformó a la peEoña denunc¡ante sobre
dichas diligencias, en térñinos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V y lX y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, asi
como 90 de su Reglamento. ------

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se referen a presuntos incumplimientos en maleria de desanollo urbano
(zonificacaón y uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido). No obstante, derivado de la

invest¡gación rcalizada a cargo de esta Subprocuraduria, se constataron posibles incumplimientos en

materia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio correspondieñte, de conformidad con
el principio inquisitivo sobre e¡ dispositivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico y 60 de su Reglamento. -----

En el presente expediente se analizó la normat¡vidad aplicable en mateda de desarrollo urbano (zon¡ficación
y uso de suelo), construcción (obra nueva), ambiental (ruido) y establecimiento mercantil como es: la Ley de
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fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de l\,léxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

l. En materia óe desarfollo urbano (zonif¡cac¡ón y uso de suelo)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o iñvestigado le corresponde la zonif¡cación

H/3I20 (Habitacional,3 niveles máximos de altura, 20% minimo de área libre), de conformidad con el
Programa Delegacionalde Desárollo Urbano vigente para Benito Juárcz publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 06 de mayo de 2005, ad¡cionalmente le aplicá la Noma de Ordenac¡ón sobrc
Vial¡dad en Félix Pa.ra, en el tramo L.M de: Ci.cuito lnter¡or Río M¡¡coec a Baranca del Muerto que
le concede la zonificac¡ón HCr¡U2o (Habitacional con Comercio en Planta Baja,4 niveles máximos de altura,
20% miñ¡mo de área l¡bre), en donde el uso de suelo para rcstaurante con venta de bebidas alcohólicas se
eñcuentra proh¡bido.

alcohólicas

Con la fiñalidad de contar con mayores elementos respecto a los hechos investigados, personal adscrito a

esta Subprocuraduría, realizó una consulta via ¡ntemet por medio del buscador 'Google'. ¡elacionados con el
establecimiento mercant¡l denominado 'El Rabanito", por lo que en la página ¡!!psl&44ry.t9!p j9IO¡¡& jZC!:
rabanito-ciudad-de-m%C3%Agxico , se observa que en el ¡ugar se venden bebidas alcohól¡cas.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expedieñte eñ el que se actúa, se tiene conoctmiento que
para el funcionamiento del establecimaento denunc¡ado, el particular tramitó el Permiso ñúmero 000049, folio
8J2015-12-184W00162261, al amparo de la

Solicitud de Coñstancia de Zonificación de Uso de Suelo folio 010031, con fecha de ingreso 25 de
mazo de 1991, para el uso de restaurante con veñta de bebidas alcohól¡cas en una superficie a

ocupar de 256m2

Pr@uraduna AmD¡.nr. y d.lOrdéñam'eñró rertonalde la cDMx
Subo¡oc!rad!ria de Ordenáñ énróIedor ¿
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Desarrollo urbano, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena, la Ley de Establecimientos Mefcantiles, todas

ellas para la Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Beñito Juárez,

y la Norma Ambiental para la Ciudad de N4éxico NADF-005-A|\4BT-2013, que establece las condiciones de

medic¡ón y los l¡ñites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de hechos en el lugar
objeto de denuncia, en el que constató un inmueble de 4 niveles de altura, eñ la planta baja se observó el

funcionamiento de un establec¡miento mercantil denom¡nado "El Raban¡to" con giro de restaurante con venta
de bebidas alcohólicas, al interior observó mesas, sillas, comensaies y una bara en la que se sirven bebidas
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A fin de corroborar ra em¡sión de dicha constanc¡a, ra Dirección Generar de Admrn¡straqón urbana de ra
secrctar¡a de Desaro¡ro urbano y vivienda de ra ciudad de México, ¡nformó que en sus archivos ¡ocarizó ra
solicitud de constancia de zonilicación de uso de suero forio 010031 de fecha de ingreso 1992, con fecha
de exped¡ción 28 de abril de '1992, para el predio ubicado en calte Tiepolo número 36, colon¡a ciudad de los
Deportes' Alcaldía Benito Juárez, predio distinto ar que nos compete, refir¡endo además que ra sor¡c¡tud
de constañcia con folio 10031 de fecha 2s de mazo de 1991, respecto al pred¡o ubicado eñ Félix parra
número 168, colonia San José lnsurgentes, no fue emitida por d¡cha Secretaria 

-__En virtud de lo anterior, se solic¡tó a la Coordinación de Verificac¡ón Adm¡nistraliva del lnst¡tuto de
verifcación Administrativa de la c¡udad de México, instrumentar la v¡sita de verificac¡ón en materia de
desarollo urbano (uso de suelo). Al respecto, el coordinador Jurfdico de dicho lnstituto, ¡nformó que cuenta
coñ el procedimiento adm¡nistrativo número INVEADF/OV/DUYU5/3070/2017, en el cuat se em¡tió resolución
administrativa de fecha 15 de diciembre de 2017, en la que determ¡nó ¡mpoñer al titular del estab¡ecimiento
una multa equ¡valeñte a 250 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de Méx¡co así como conminar a que
respete la superficie ocupada por uso que t¡ene autorizada en la Solicitud de Constanc¡a de Zon¡f¡cación de
Uso del Suelo, folio 01OO3l, de 256rn?

Cabe mencaonar que, en la resolución administrativa emitida por el lnst¡tuto de Verificac¡ón Admin¡strativa de
la Ciudad de México, se desprende que en el acta de verificac¡ón frreron constatadas actividades mercanliles
con giro de restaurante bar, las cuales se real¡zaban en planta baja y primer nivel, asimismo se asentó la
venta de bebidas alcohólicas, y que d¡chas actividades se rcalizan en una superfc¡e de 285m2 (mayor a ¡a

referida en ¡a Constancia). Aunado a e¡lo, en el momento de desahogar el procedimiento de veriflcac¡ón, el
respoñsable del establecimiento investigado presentó la Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso de
Sue¡o fo¡¡o 010031, por lo que el citado ¡nstituto solicitó a la Secretaria de Desar.ollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, corroborar la emis¡ón de d¡cha Constancia, sin que recibiera información por parte de esa
autoridad, razón por la cual otorgó valor probatorio a la Solicitud de Constancia, bajo el principio de buena
fe

Es importante señalar, que dentro delexpediente en el que se actúa no se cueñta coñ algún otro certificado
de Zonificación de Uso de Süelo que ampare las actividades de restaurañte con venta bebidas alcohólicas
y/o restaurante bar, para el predio objeto de denuncia

Ahora bien, respecto de los derechos adquiridos que se pretenden acreditar, de confonnidad con la

información proporcionada por la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorialde la Secretarfa de Finanzas

de la Ciudad de México, el pred¡o cuenta con antecedentes de uso hab¡tacional desde el año de1968 y se

encuentra dado de alta desde el año 2002 en el Padrón Fisca¡ del lmpuesto Predial, con uso para oficinas. -
Lo anterior se refueza, con la consulta a las ¡mágenes multitemporales de la henamienta de Google Maps,

en la que se desprende que hasta julio 2009, se observa un iñmueble de 4 niveles, con características de

casa habitación; para enero de 2011 se obsen/a que el inmueble en la planta baja se encuentra funcionando
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Pú úrád uná Am beniar y derO

Subaro.!¡adur¡.. Ordenám,é¡tó latrnoria



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-2956-5OT'l I 99

un establecimiento mercantil con giro de restaufante, al cual le fue instalado uñ toldo con razón social "El

Rabanito", tal y como se muestra en las sigu¡entes imágenes

Jt lio 2009 Enero 2011

Fuenté: lmágeñes obtenidás d€ Google Maps

En virtud de lo anterior, se solicitó una nueva visita de verifcación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) a la Coordinación de Verificac¡ón Administrativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México, por lo que la Dirección de Verificac¡ón de las Materias del Ámbito Central de d¡cho

lnst¡tuto, ¡nformó que en feaha 01 de agosto de 2018, ejecutó la visita de verificación con número de

expédiénte INVEADF/OV/DUYU5/2408/201 8.

En razón de lo invesligado, se concluyen incumplimientos en ñateria de desarrollo urbano (zonif¡cación y

uso de suelo) en el predio ubicado en Félix PaÍa número 168, colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito

Juárez, toda vez que el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra
prohibido conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez, no cuenta
con Cert¡ficádo (Jnico de Zon¡ficác¡ón de uso de Suelo que acredite las actividades, aunado a que también
se reaiizan en el primer nivel, tal y como lo constató el lnstituto de Veriñcación Administrativa de la C¡udad
de l\4éxico en el procedirniento INVEADF/OV/DUYU5/3070/2017, no respetando la zonificación Habitacional
con Comercio en Planta Baja.

Por lo anterior, corespoñde a la Coord¡nación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de
Ver¡f¡cación Adminisfativa de la Ciudad de México, concluir el procedimiento admin¡strativo con el número
de expediente INVEADF/OV/DUYUSl2408l2,1a, así como imponer las medidas de segu¡idad y sanc¡ones
que conforme a derecho conespondan, lo anterior de contormidad con el artfculo Quinto Transitorio de la
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México
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2, En matef¡a de establecim¡ento mercantil.

Durante los reconocimientos de hechos real¡zaclos por personal adscrito a esta unidad admanastrativa se
constató un iñmueble de 4 niveles, en la planta baja se observó un estabtecimiento mercantit denominado ,,Et

Rabanito", con giro de restaurante coñ venta de bebidas alcohól¡cas, al interior ñesas, s¡llas, comensales y
una barra paÍa preparac¡ón de bebidas alcohólicas. ------------

Al respecto, la entonces Dirección Genera¡ Juridica y de cobíerno de la Delegación Benito Juárez, anformó
que para el predio en comento, cuenta con

Permiso 000049, folio 8J201112-18AW00162261, de fecha 29 de abri¡ de 2016, para et giro de
reslaurante, denominado "El Rabanito", en una superf¡c¡e de 258m,
Aviso de Registro de Licencia Fol¡o único del trámite BJAVREG2Ol5-12-180016261 . ctave única de
establecim¡ento 8J201 S1 2-1 8AW00'1 62261
Aviso de Revalidación Perm¡so folio ún¡co trámite BJAVREV2ol5-12-'1800162263 det Aviso cteve
del establecimiento 8J201112-18AVVO162261, de fecha 17 de dic¡embre de 2015,
Aviso de Revalidac¡ón Permiso folio único trámite BJAVREV20l8-03-200023581 1. c¡ave única del
establecimiento 8J201 5,12-1 EAWo'162261

apartado anterior

En vartud de lo anterior, esta unidad administrativa solicitó a la entonces Direcc¡ón General Jurídica y de

Gobiemo de la Delegación Benito Juárez, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento
mercantil; razón por la cual, la eñtonces Subdirección de Establecimientos Mercantiles de d¡cha demarcación

tenitorial, informó que mediante oñcio DGJG/DG/SEMEVP|OO12476|2O1A, solicitó a la Coordinación de
Verificación ¡nstrumentar la visita de ver¡ficacaón en materia de establecimiento mercanlil, sin embargo a la

fecha de la emisión de la presente no se cuenta con respuesta

&,
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Cabe señalar que el Perm¡so 000049, folio 8J2015,12,18aw00162261, de fecha 29 de abril de 2016, fue
registrado al amparo de la Constanc¡a con folio 010031, con fecha de expedición 25 de mazo de 1991, la
cual no es un documento idóneo para acred¡tar el uso de suelo ejercido, como quedó precisado en el

Por lo anterior, ex¡sten incumplim¡entos respecto al establecimiento mercantil que actualmenle se encuentra
en funcionamiento (restaurante coñ venta de bebidas alcohólicas), ya que de conformidad con los artículos
2 fracción XVl, 10 y 31 fracción Vll de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de la Ciudad de l\4éxico, el

giro debe ser compatible con los usos de suelo permitidos por el Programa Delegacional de Desarollo
Urbano vrgente para Benrlo Juárez.
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por lo anterior, corespoñde a la Alcaldía Ben¡to Juárez instrumentar visita de verificación en materia de

establecimientos mercántiles al ¡nmueble ubicado en calle Félix Parra número 168, colonia san José

lñsurgentes, Alcaldfa Benito Juárez, por ser la autoridad facultada para ello de conformidad con los articulos

53 apartado A, número .12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción )«ll de la constitución Politica de la

ciudad de México, 29 fracciones ll y xl, 32 fracción vlll y 71 ffacción I de la Ley orgáñica de Alcaldías de la

Ciudad de Mético

3. En mater¡a deconst ucción (obra nueva)

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta unidad administrativa no

se constataron actrvidades de construcción (ampliación y obra nueva) en el predio objeto de denuncia. ----

4. En matér¡a ambiental (ru¡do)

ráiy dér od¿ñamienro rerúofat
Subprocu/.dura dé o¡dcn¿m'enr

Derivado de los reconocimienlos de hechos ¡ealizados por personal adscito a esta uñidad administrat¡va, no
se constataron emisiones sonoras provenientes de las actividades qué §e realizan en el inmueble objeto de
denuncia

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraoón de las pruebas que existen en el

expediente en el que s€ actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá.rafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciúdad de [¡éxico, 90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánicá cilada, y 327 fraccióñ ll y 403 del Cód¡go
de Procedamaentos C¡v¡les para la Ciudad de ¡.4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

1. Al predio ub¡cado en calle Félix Parra número 168, colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito
Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito
Juárez, le conesponde la zonificac¡ón H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máxtmos de altura, 20%
mínimo de área libre), adic¡onalmente le aplica la Norma de Ordenación sobre Vial¡dad en Fétix
Parra, en el tramo L-M det Circuito lnterior Río l\rixcoac a Barranca del l\4uerto que le coñcede la
zonificación HC/¡U20 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 4 n¡veles máximos de allwa,21o/a

$¿

Lo anteñor se refueza con la consulta @alizada en las imágenes multitemporales de la herramienta de

Google Maps, en la que se obseNa que el inmueble desde el año 2008 ha contado con 4 niveles de altura

No obstante en enero de 2011 se realizó una ampliación de materiales semipermanente§, en el cuarto n¡vel,

sin embargo dicha amp¡iación fue retirada en enero de 2017, manteñiéndose el inmueble hasla la fecha de

la emisión de la presente resolución sin modificáciones. 
---------
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mínimo de área libre), en donde el uso de sue¡o para restaurante con venta de bebidas alcohólicas
Se encueñtra proh¡b¡do

2. Duranle los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscdto a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 4 niveles, en la planta baja se observó un establecimiento mercantal
denominado "El Rabanito", con giro de restaurante coñ venla de bebidas a¡cohólicas.

3. El establecim¡ento mercantil objeto de investigación no cuenta con Certificádo de Zonificación de Uso
de Suelo que acrediten las actividades de rcstaurante coñ venta de beb¡das alcohólicas, aunado a
que las actividades se realizan en el primer nivel, incumpliendo la zonificación Habitacional con
Comercio en Planta Baja, conforme al Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para
Beniio.luáre7

4 El lnstituto de Verificac¡ón Admiñistrativa de la Ciudad de México. iñstrumentó visita de verificación
con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS1307012017, en materia de desanollo urbano (uso
de suelo), por lo que corresponde a la Coordinación de Substanc¡ación de Procedimientos del citado
lnstituto concluir dicho procedimiento, así como ¡mponer las medidas de seguridad y sanc¡ones que
conforme a derecho correspondan, de conformídad con el artículo Quiñto frañsitorio de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la C¡udad de México

5. El establecim¡ento cuenta con Permiso 000049, folio BJ20'15-12-18AW00162261. de fecha 29 de
abril de 2016, para el giro de restaurante, denominado "E¡ Rabanito", en una supemcie de 25Em2;

incumpliendo el artículo 31 fracción Vll de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de ¡a Ciudad de

! d¿rordenam É.10 Ter onar.le r¡ cDrr¡x
Sub!'ocuradun¿ .e ordeñám'.ñlo r. {or.

7. No se constalaron actividades de construcción (obra nueva), ni se percibieron emisiones sonoras por

el fuñcionamiento del establecimiento mercantil denunciado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que iñtegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que Substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias. -

$¿

CDMX

6. Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, Juárez instrumentar visita de ve.ificación en materia de
establecimientos mercantiles, por ser la autoridad facultada para ello, de conform¡dad con los
art¡culos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracc¡ón XXll de la Constitución
Pol¡tica de la Ciudad de Méx¡co, 29 fracoiones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 hacción I de la Ley

Orgánica de Alcald¡as de la Ciudad de México. -----------------



Exped¡ente: PAOT-2o17-2956§0Tll99

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Orderamiento leritorial de la
Ciudad de México

CDMX

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Substanciación del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico y a la Alcaldía Benito
Juárez, para los efectos precisádos en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remitáse el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Em Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
feritorial de la Procuraduría Ambiental y del Orden Teritorial de la Ciudad de lúéxico
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